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ejercicio de su libertad configurativa fijó las reglas para la asignación de dicha 

fase, y ii) la SCJN y la Sala Superior han determinado que los ayuntamientos 

no están obligados a implementar los límites de sub y sobre representación 

cuando la norma no lo establece. 

 

2. Pretensiones y planteamientos. La actora pretende que se revoque la 

sentencia impugnada y se le asigne una regiduría más a MORENA para que 

ella pueda ser designada, porque el Consejo General aplicó incorrectamente 

la fórmula, al considerar que: i) como su instituto político contaba con mayor 

porcentaje de votación, le debieron asignar la regiduría que le fue otorgada al 

PRI en la fase de asignación directa, ii) en la asignación de regidurías de RP 

en Pabellón de Arteaga, no se observó el principio de proporcionalidad al 

otorgar una regiduría al PRI, quien tenía menor porcentaje de votación que 

MORENA, y iii) que la asignación viola en su perjuicio el principio de sub 

representación. 

 

Apartado A. Decisión 

 
Esta Sala Regional considera ineficaces los agravios de la ciudadana 

impugnante, porque constituyen una repetición textual de los que hizo valer 

en el juicio ciudadano local, en los que se quejó de la forma en la que el 

Consejo General aplicó la fórmula de RP, y revisó la supuesta sub y sobre 

representación, sin que controvierta en lo absoluto lo sostenido por la 

responsable. 

 

Apartado B. Desarrollo o justificación de la decisión 

 
a. Marco jurisprudencial sobre el análisis de los agravios 

 
Es cierto que la jurisprudencia ha establecido que, cuando el promovente 

expone sus agravios, no está obligado a manifestarlos bajo una formalidad 

específica, porque para tenerlos por expresados sólo se requiere la mención 

clara de la causa de pedir o un principio de agravio, pero siempre que con 

ello se confronte, al menos con una afirmación, lo considerado en el acto 

impugnado o la instancia previa5. 

 

                                                            
5 Jurisprudencias 3/2000, AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES 
SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR y 2/98 AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL. 
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a. “el diseño de los ayuntamientos entra en el ámbito de facultades del 

legislador local y, por lo tanto, en cuanto a las fórmulas para su 

integración; luego, no es posible implementar algún criterio diverso de 

asignación, que no esté previsto en la normativa local.” 

b. Respecto a la fase de asignación directa dijo que “el método de 

asignación previsto en la fórmula de la que se duele la actora no 

vulnera el principio de proporcionalidad, pues éste implica que las 

asignaciones se realicen de acuerdo a las fases que establece la 

propia normativa, con fundamento en las características y principios 

que orientan su desarrollo particular, que en el caso concreto, quedó 

constreñida a la primer fase, por porcentaje mínimo, en el que se 

otorgó una regiduría a los partidos que obtuvieron el dos punto cinco 

(2.5%), y tal derecho se sustenta con el respaldo de la votación 

garantizando la pluralidad en la conformación del ayuntamiento.” 

c. .Por último, respecto de los límites de sub y sobre representación el 

Tribunal responsable señaló “la SCJN y criterios relevantes por parte 

de la Sala Superior, en las que se determinó que los ayuntamientos no 

están obligados a implementar normas específicas, ni a replicar el 

principio de representación proporcional para el Congreso Federal, -

por cuanto hace a la medición de la representación por partido político 

o candidato independiente- sino que el legislador local tiene las más 

amplias facultades para adoptar el diseño que mejor se aplique a la 

dinámica socio política de su Estado; por lo tanto, el que no sea 

valorada la representación respecto a la votación obtenida 

comparativamente por cada fuerza política, se encuentra dentro del 

margen de regularidad constitucional.” 

 

Frente a ello, ante esta instancia federal la actora se limita a presentar una 

reproducción de su demanda original en la que reitera, literalmente, que el 

Consejo General no observó los principios de proporcionalidad al asignar una 

regiduría al PRI, quien tenía un porcentaje menor al de MORENA, lo que en 

su concepto violenta el principio de sub representación. 

  

Lo cual permite advertir que con ello no combate las razones que el Tribunal 

Local sustentó en la sentencia controvertida, porque se limita a realizar una 

reproducción íntegra de su demanda inicial, lo cual no puede ser analizado 

nuevamente en esta instancia, dado que el objeto de acudir a un tribunal de 

revisión es combatir la legalidad de los argumentos sostenidos por la 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho, el Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado Ricardo Arturo 

Castillo Trejo, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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